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PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputado• 

el Reglamento, es aprobado con el voto en 
contra del Diputado Medina Moreira. lnter· 
vienen los Diputados Castillo (Salvado1) y 
Valle Quintero, expr~sando su criterio sobre 
el proyecto de reformas y a moción del Di· 
putada Presidente Dr. Martfnez Talavera, se -=:....----=-====-===-=---- dispensa al proyecto el trámite de lectura en 

Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión Ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Segundo 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las diez y quince minutos de la noche del 
d[a martes diez de julio de mil novecientos 
sesenta y dos. 
P1eside el Diputado Martfnez Talavera, 

asistido por los Diputados Zepeda Alaniz y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectiuamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Castillo Alvarado, Zamora, Vflchez, Sa
linas, Malrena, Navarro, Jrfas, Sandoval, Sel· 
va, Halsall, jarqufn, Valle Quintero, Borgen, 
Montenegro, Cerna (Juan f.), Dra. Núftez de 
Saballos, Cerna (Arturo), Medina Morelra, 
Castillo (Salvador) y Oonzález. . 

1.-EI Presidente Dr. MarHnez Talavera, 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin reforma alguna. 

3.-EI Diputado Borgen protesta enérgic!l· 
mente y condena de l¡ual manera los suce
sos ocurridos esta misma noche al irrumpir 

lo general, siempre con el voto en contra dd 
Diputado Medina Moreira y del Diputado 
Zurita, quien expresa no estar de acuerdo 
con las reformas, manifestando que aunque 
éstas no perjudicaban en nada la libre expre· 
si6n, si, p~rfan ser usadas por la oposición 
para poner en duda la libertad del proceso 
electoral, que garantiza el Excmo. Senor Pre· 
sidente de la Repúblic1. Condena el Dipu· 
lado Zurita el atentado cometido en el recin· 
to de la Cámara hacia pocos momentos. Me· 
dina Moreira exprPsa que condena también 
el salvaje atentado de las turbas que llegaron 
con el único objeto de ahogar la palabra de 
los RepresentaAtes del pueblo; esos elemen· 
tos vinieron, dijo Medina Moreira, con el 
deliberado propósito de desatar la violencia 
y de exponer la vida de los Diputados. El 
Diputado. Zepeda Alaniz condena al mismo 
tiempo la labor desenfrenada de la turba 
Agüero-comunista y de los empresarios ra· 
diales y periodistas de oposición que hablan 
chantajeado al pueblo, engaftándolo,. al ha· ' 
cerio creer que se estaba atentaudo contra la 
liberlad de expresión, cuando en realidad las 
Reformas al Código de Radio y Televisión 
no implican un atentado de esa naturaleza. 
Se refirió luego a quienes eran los verdad~· 
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ros enemigos de la libertad de expresión, 
que callaban a los que no estaban de acuer· 
do con sus puntos de vista polf ticos, como 
el caso de Julio César Sandoval. El asalto a 
esta Cámara, dijo Zepeda Alaniz, ha sido 
uno de los espectáculos más vergonzosos en 
la historia parlamentaria. El pueblo nicara· 
güense con ello ha sido ultrajado. La ley es 
para mi, es inoportuna e intrascendente, pe· 
ro no tiene el propósito de atentar contra la 
libertad de pensamiento que garantiza el Li 
beralismo. Al leerse el proyecto, artrculo 
por artfculo, fué aprobado en primer debate 
con algunas de las reformas propuestas en 
el dictamen de mayorla y por las mociones 
hechas por la doctora Núftez de Saballos y 
Castillo (Salvado1), sic:mpre con el voto en 
contra de los Diputados Medina Moreira y 
Zurita. Aprobado asl en primer debate el 
proyecto, a moción del Diputado Martinez 
Talavera, se le dispensa el segundo debate y 
todo otro trámite posterior, inclusive la lec. 
tura del acta en lo pertinente, quedando en 
consecuencia tos artfculos ref armados asf: 

El Artkulo 33 se leerá asl: 
e Arto. 33. - Los agtntes de publicidad, 

productores de programas, Directores, Eje· 
cutantes, Artistas, Maestros de Ceremonias, 
Camarógrafos, Administradores y ea gene· 
ral todas las personas o entidades que parti· 
cipen en las trasmisiones, salvo que actúen 
por ordtn -escrita del Titular o del Gerente, 
serán responsables por las Infracciones en 
que incurran en una difusión, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al TI· 
tu lar de la Licencia o del Permiso>. 

Al A1tfculo 63 se leerá asi: 
cArto. 63.-Para conocer y fallar las in· 

fracciones senaladai en esta Ley, serán com
petentes la Dirección Nacional de Radio y 
Televisión cuando se cometan en el Distrito 
Nacional y los Directores o jueces de Poli· 
da cuando se cometan en los Departamen. 
tos. En ambos casos se seguirán las dili· 
gencias por el procedimiento gubernativo 
indicado . en los Arios. 551 y siguientes del 
Reglamento de Policfa en lo que fuere apli· 
cable, peio el término de pruebas no será 
menor de cualro dias ni mayor de diez. 

Las resoluciones del Director Nacional se· 
rán apelables ante el Ministerio de Ooberna· 
ción, las del Director o Juez de Policfa ante 
el respectivo Jefe Polllico dentro de cuarenta 
y ocho horas después de notificadas. Del fa. 
llo del Superior no habrá recurso alguno•. 

El Artfculo 64 se leerá asf: 
•Arto. 64. -Cuando la pena impuesta 

comprendiere la imposición de multa, para 
poder ser admitida la apelación deberá el re 
currente depositar su monto en el Banco Na 
~lonal de Nicaragua1 dentro de veinte y cua· 

tro horas, en una cuenta especial a la orden 
del Ministerio de Gobernación. ·~. -Si la resolución del Ministerio de Gober-
nación o del Jefe Polflico fuere favorable al 
rec~rrente, se mandará devolver el depósito; 
y s1 fuere desfavorable, se instruirá al Banco 
para que ponga el depósito a la orden de la 
junta Local de Asistencia Social respectiva. 
. Siempre que por sentencia firme se impu· 

s1ere mulla y no se hubiere hecho depósito 
dentro de cuarenta y ocho horas para res· 
ponder por ella, por la misma sentencia que· 
dará suspenso el funcionamiento de la radio· 
difusora en que se cometió la infracción 
mientras no sea pagada la multa. ' 

La Dirección Nacional de Radio y Televi· 
sión velará por el cumplimiento de la sus· 
pensión y empleará los medios necesarios 
para su efectividad. 

El recibo suscrito por los Tesoreros de las 
Juntas Locales de Asistencia Social prestará 
mérito ejecutivo contra el obligado a pagar 
la multa para los efectos de su cobro. 

. ~n. los casos en que sea necesaria la vla 
1ud1c1al para hacer efectivas las multas im· 
puestas de conformidad con esta Ley, co· 
rresponderá al Sindico del Ministerio del Oís· 
hito Nacional, en Managua, y del Sindico 
del respectiv~ Municipio, en su caso, pro-
mover el juicio ejecutivo•. . 

5.-EI Diputado Dr. Martfnez Talavera, le· 
vanta la sesión y cita para el día jueves doce 
de julio corriente, a la hora reglamentaria. , 

Adolfo Martfnez Ta/avera, 
Prealdente. 

José Ztptda Alaniz, Manuel F. Zurita,_ 
Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Doctor en Medicina 
No. 330 

El Presidente de la ~epública, 
Considerando: 

Que el Bachiller Alberto j. Sandino, Mejfa, 
natural de Puerto Cabeza, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, solicita se 
se le expida el Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugia, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por ta Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua a los 
dieciocho dias del mes de Enero de ~il no· 
vecientos sesenta y tres. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Alber· 

to J. Sandino Mejla, el Titulo de Doctor eA 
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Medicina y Cirugla, para que gnce de todos res documentos y asl como los planes de 
¡ . -~los derechos y prerrogativas que la leyes le seguro, para el debido estudio; 
· · conceden. , 11 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Enero de 1963. - LUIS 
A. SO MOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, .Heliodoro Montes Oon· 
diez. 

Contador Privado 

N9 312 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Amoldo Law Bucardo, natural de 

Rama, Departamento de Zelaya, República 
de Nicaragua, ha h'rho los estudios necesa 
rios para optar el Titulo de Contador Priva· 
do y merecido la apro~ación en los exáme 
nes correspondientes, 

Por Tanto: 
le extiende el Tflulo de Contador Privado 

obtenido en el Instituto Nacional de Varones 
cCristobal Colón> (Sección Comercial). de 
la ciudad de Bluefields, Departamento de Ze· 
laya, para que goce de los derechos y pre 
rrogativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1903.-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Vice Ministro de Edu, 
cación Pública, Heliodoro Montes Oonzáltz· 

Minl1t1rlo de Economta 

Poder para Nueva Cia. de Seguros 

Decreto No. 48 

El Presidente de la República, : 
Vista la solicitud presentada por la Com· 

pallfa Nicaragüense de Seguros, S. A., al 
Ministerio de Economía, para -obtener del 
Poder Ejecutivo la aulorización a ejercer en 
el pals sus actividade:; de seguro en los dos 
aspeclos que conlemplan sus planes: a) de 
Vida con doble y triple indemnización y b) 
de Automovil. 

Considerando: 

Que la mencionada sociedad se conslitu· 
yó en escritura pública y en junta General 
de Accionistas se dió los Estatutos ordena· 
dos por el Código de la Materia, ambos ins· 
crítos en el Registro Público, y que de con· 
formidad con el Decreto No. 23 del 10 de 
Abril de 1956, introdujo petición al Ministe 
Jio de Economfa, acompanando los anterlo 

Que el Ministerio respectivo mandó olr el 
dictamen de la Superintendencia de Bancos 
v de otras Instituciones y el de la Asesor(a 
Legal del mismo Ministerio, quienes se ma· 
nifestaron de común acuerdo de que la Es· 
crllura Social, debla de llenar dos pequenas 
modificaciones, lo mismo que los Estatutos, 
por lo que se previno a los i:;ocios fundado· 
res las debidas modificaciones; las que fue
ron llenadas en posterior escritura y en se· 
sión extraordinaria de accionista~; 

111 
Que la Superintendencia de Bancos en su 

parte técnica, aprobó en términos generales 
las bases presentadas por la Companra, pero 
debiendo éstas llenar algunas formalidades, 
como la de obtener el asesoramiento de Téc· 
nicos en materia de Seguros y el de someter 
a la aprobación previa de la Superintenden 
cia de Bancos, los contratos de rea5eguros y 
la redacción de las Solicitudes de Seguro, 
Póliza de Seguro de Vida y Automovil, a fin 
de que éstas lleven un plan ordenado y estu· 
diado por la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones; · 

IV 
Que habiendo sido llenadas las modifica· 

ciones especificadas en los dictámenes de la 
Superintendencia de Bancos y dt la Asesorfa 
Legal, no cabe más que proceder a extender 
la autorización solicilada. 

Por Tanto: 
En ejercicio de sus atribuciones que le 

confiere el Arlo. 195 ordinal 3) de la Consti· 
tución Polftica y el Decreto No. 23 de 10 de 
Abril de 1956. 

Decreta: 
Unico:-Autorízase a la Compaftía Nica· 

ragOense de Seguros, Sociedad Anónima, 
con domicilio en esta ciudad de Managua, 
para que ejerza las actividades de seguro en 
los ramos de Vida con doble y triple indem· 
nización y la de Antomóvil; debiendo rease· 
gurar sus Pólizas con la debida aprobación 
de la Superintendencia de Bancos, debiendo 
obtener de ésta, también la aprobación de 
la redacción de las solicitudes para aseguras 
y de las Pólizas de Seguros de ambas cla· 
~es. 

Comunlquese y publlquese. - Dado en 
Casa Presidencial. - Managua, D. N., vein· 
tiuno de Enero de mil novecientos sesenta y 
tres.-LUIS A. SOMOZA D.-Ramiro Saca· 
"ª Guerrero, Secretario de la Presidencia de 
la República. -Encargado del Despacho de 
f.conomla. · 
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8ECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 2520- B/U N9 525918-· 8.84 

Trea tarde once febrero próximo, eate Juzgado 
remat1rá111e 1lgulentu lnmneblee 1ltu1do1 clo1 lla·· 
no1 de 11malapu: 1) finca rú1tlca diez manza -
nn ex•en1ión, lindante: norte, Teófilo Poi.neo; 1ur, 
José Angel López; oriente, MarUn Orneo; acciden -
le, c11nno al valle •El Crl1tala; b) 1olar cincuen
ta varas largo por treinta nru ancho, conteniendo 
caaa habibclón, lindante: oriente y eur,El11eo Mon· 
toya Vá!quez; norte, carretera de f1qulpula1 a Puer· 
tu Vleja1; occldrnte, Mónica Talavera. 

Valorada Un Mil Córdob11. 
Véndeae en ejecución de Cándida Matamoro1 Ur· 

bina conlra Ellteo Monto11 Vá1quez. 
Oyen1e posturaa. 
Juzgado Locel Civil. M1tag1lp1, ocho de Enero 

de mil novecientos 1r1ent1 y trea -felino Aldina 
Z-Jullo C. Rivera M., Srlo. 

Conforme.-Mat1g1lp1, ocho de Enero de m!I 
novecientoa 1e1ent1 y tre1.-Julio C. Rivera M, Se
cretarlo. 

3 3 

No 2522- B/U N9 526133-CS 7.12 
Tres t9tde doce febrero corriente allo rem1tará-

1e mejor po1tor finca rústica ubicada jurl1dlcclón 
de La Tronca, cincuenta bectáreaa, con mejor111, lln 
da: oriente, Ju1n Ramón Rlvert; occidente, S1nto1 
P1laclo1; norte ffrlfn Valenruela y Juan Jo•' Bar· 
berena; 1ur, Alejandro de la Rocha. 

Bltn valorado en Quiniento1 Córdob11. 
Ejecución: Santiago Oucfa Artola conlrll fellcla· 

no Ochoa Din. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecleel1 de 

l!nero de mil noveciento1 seaenta y trt1.-Pellao 
Aldina z.-jullo C. Rivera M., Secretario. 

3 3 

N9 2548-B/U N9 557833-CS 7.20 
Cuatro de la tarde, cinco de febrero corrlrnte 

afto, local de eate dupacho, venderare al martillo 
un 1oldador •Hogarh, modelo OW-222-S, accio
nado a ga1ollna con arranque de magneto y crank, 
de 200 amp. 

Ejecución julio <..éear Martlnez Abarca contra 
Saul jaen Otero y Federico Bolt Martlnez. 

Dado en el juzgado Segundo Civil de Di1trlto a 
lu ruatro de la tarde del dla quince de enero de 
mil noveclento1 1esenta y trn.-Salvador Martlaez 
Rodrlgu1z, Juu.-jo1é Alrjandro Salln11, Srio. 

3 3 

N9 2540-B/U N9 · 557833-CS 7.60 
Cinco de la tarde, cinco de febrero corriente afto, 

local de eate dupacho, vcnder11e al martillo un1 
motocicleta marca Triunfo, modelo T-110 Tlger 
110, de do1 cillndro11 40 caballos de fuerza, 11iento 
doble, color grl1, ch11i1 número 57534, motor nú· 
mero T-110-57534. 

Ejecución Julio Cé1ar Martlnez Abarca contra 
• Alfredo Valverde Reyea )' Alfon10 Santamarla Ve

aa. 
Dado en el juzgado Segundo Civil de Dl1trlto a 

111 cuatro y treinta minuto• de la tarde del dla quia 
ce de enero de mil noveciento11e1ent1 y tre1.--Sal
vador MHtfnez Rodrlguez, Juez.-jo1é Alej•ndro 
Salln11, Srio. 

3 3 

NQ 2523-8/U N9 408618-$ 7.36 
Tre1 tarde ael1 febrero próximo, eate Juzrado 1u

b11tará1e finca rú1tiC1 como cien manzaa11 extcn-
1lón, terreno nacional, 11tuada claa Carp11., c:ala 
jurl1dlcclón, conteniendo mejor11, lindante: oriente, 

A.nton'o Onda; poniente, jeeú1 Cutro; norte, Lucio 
Martlnez; Rur, Santo1 Castro. 

Valorada qu1uiento1 córdobae. 
Ejecuta julio Arrlola Cruz a Antonio Cruz Dávl

la. 
Oyense poaturu. . . 
juzgado Local Civil.-Matagalpa, trece d1c1embre 

mil noveclento1 1earnta y do1.-felino Aldana z.
)ullo C. Rivera M., Secretarlo. 

E• conforme,-Mat1g1lpa, trece diciembre mil 
noveclento1 1eeent1 y do1.-Jullo C. Rivera M., 
Secretarlo, 

5 3 

NQ 2510-;-B/U N9 557828- $ 8.50 
Diez maftana 1el1 febrero mil noveclento1 1eaen

ta tre1, 1ub11taraae en loul eate de1p1cbo, finca 
rú1tlca en Comarca Nand1yo1I, eata jurtadlcción, 
con eato1 liudero1: oriente, reato de finca de que ae 
dumembró; occidente, Adolfo de je1ú1 C11tlllo 
Valdee; nortr, Terreno de Sitio de Santl1go de Ma
nagua 1 1ur, Camino del Caimito enmedlo, Leonor 
Oondlez, lnacrlta número 41.629, Tomo DLXX, fo
llo 148 y 149, Rrgi1tro M1n1gua, cuatro manzan11 
exten1lón, Taaación qulniento1 córdob11. 

Oyenae poaturaa legalea. 
Ejecución julio Martlnez contra Santiago Blanco 

Pérez. . 
Dado en Juzgado Primero Civil Di1tr1to M1n1-

gu1 a diez maftana diez y nueve Enero mil nove
cle~to1 ee1enta y tree.-Carloa C1llrj11 Moralra, 
Juez 19 Civil Oi1trlto Man1gua.-Carlo1 Reyes Ou
tlérrez, Secretarlo. 

3 2 

N9 2552-8/U N9 557840-CS 11.20 
A partir de 111 ocho de la maftana del 19 de fe

brero del corriente afio, ee venderán al martillo una 
Central telefónica con 1ervlclo Interno de nueve te
léfono• con tran•"rencl11 y un carro Bulck Road
Muter modelo 1952, de ocho clllndroe llnealea, aln 
ll1nt11, en mal11 condicionee, perteuecientee a la 
Compallla de Seguro• •Cruz Aiul de Nicaragua, 
S A.• en liquidación. Dicha venta al martillo se 
llevari a efecto del Colegio cla lnmaculadn• doa 
cuadr11 y m'dla abajo, a 101 precio• mlnlmo1 que 
ffguran al margen de cada.uno.· Postura 

Np Descripción Mínima 
1 Central telefónica con aervlclo in

terno de nueve teléfonos con tran•· 
ferencl11 $ 1,700.00 

l·(•) Carro Bulck Ro1d-M88ter modelo 
1952, de ocho cilindro• linealea, 
1ln llant11 en malu condiclont1 

(1 f1te vehlculo puede vene en 101 
tallern del 1eilor 01car Ramlrez, 

667.00 

de la Ouollnera Colón 1/2 cuadra 
1l 1ur. 

Oyente po1tur11. . 
Dado en la ciudad de Managua, D.N., a 101 veln

tldo1 dlae del mee de Enero de mil noveclento1 se-
1ent1 y tres. 

junta Liquidadora de la Compai'Ha de 
Stg11ro1 •Cruz Azul de Nlc. S.A.•• 

3 2 

N9 2524-H/U Np 506469-$ 0.80 
Unce y media de ia maftana catorce de f:nero 

próximo, 1ub11tará.e ea eate Juzgado caea Y aolar 
1itaado1 en barrio Ouadalupe esta eludid, lindante: 
oriente, calle enmedlo, predio de Agu1Ua Zamora; 
poniente y norte, el de Amella Rueda, antea de Jo1é 
f1qulvel; y 1ur, mediando calle, el de Enrique Be
rr(o1, an!et de Felipe jlménez, y tamblen un lote de 
cinco manzanaa y aexto de manzana que tiene y 
po1ee Hercllla Parajón Montea de juárez ea el 11110 
de San Miguelito, llnd1ate1: oriente y 1ur, propie
dad de don Lul1 lena; poniente, do enmedlo, finca 
Santa Tere11; y norte, el de Nlcolb Parajóa. 
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Eiecuta: Marra jesú1 C11tlllo de Delgado a Herci 
tia f>arajón Montes de Floree. · 

811e posturu: Uo1 Mil Setecientos Veinte Có1 
dob11. 

Dado juzgado Distrito Civil. León, Enero dlecl 
1iete de mil novecientos suentlhe1 -R. Osear San 
toa, Secreurio. 

3 2 

N9 2521-8/U N9 498617-· 7.56 
Tree tarde ocho febrero próximo, nle Juzgado 

1ub11tarhe finca rústica 1itu1da San M1rco1, uta 
juri1dicc1ón, como manzana y media txien1ión, te
rreno nacional, conteniendo mejor11 y lindante: 
oriente. francl1ca Reye1; occidente, Nemealo So· 
balbarro; nortl", C1milo López, mediando camino; 

~- 1ur1 Juan Aguilar. 
Valorada qulnlento1 córdobu. 
Ejecuta Lui1 Martlnez Chavarrír; a Láuro Pérer 

Jarqufn. 
· Oyenae posturaa. 

juzgado Local Clvll.-Mat1galp1, tiece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y do1.-felinr 
Aldana Z.-Jullo C. f<lvera M., Secretarlo. 

Conforme.-Matag1lpa, trece dlcltmbre mil no
veclenlo• setenta y d<>1.- julio C. Rivera M.. Se· 
cretulo. 

3 2 

N9 2553-B/U N9 557844-IJ 660 
Once mallana once febrero entrante rematuue: 

urbana ella ciudad Centón San Jerónimo, lim,lad1; 
oriente, luz Aragón¡ poniente. heredero• Ju1to Flo 
res¡ nortr, jeaú9 Vargas; 1ur, Francl1co Cruz Martf 
nez. 

Ejecución: joaemarra Vergara Vclbquez a Evr 
nor Mejía Altamirano, Olg1 Mejr1 Miranda. Sum~ 
J b11e tru mil aetecientoa veinte córdob11. 

Uycnae po1tur11 legalea. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Masaya diez y nuevr 

Enero mil noveciento1 1eeentitre1.-Carlo1 Martr
nez L., Srlo. 

3 2 

· N9 2554-8/U N9 519548-t 7.00 
Diez cuarenta y cinco minuto• maft1na quinct 

febrero próximo, local este Juzgado de Partición, 
1ub11t11aae Inmueble urbano, en Dlrlomo, c11a ) 
1olar1 dentw eatoa linderos: oriente, Cua Cural ) 
Juana Sandoval¡ poniente, César Sandoval; norte, 
Pala públlu¡ 1ur, Pedro Varg11. 

Avalúo: Catorce mil cuatrociento1 1eaenta y cua
tro córdob11 y cincuenta centavos. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado Partición Suce.lón Ernelio Fernánde2 

Moralee.-Oranad11 diez y alele Enero mil nove
cientos aeaenta y tre1.-V. M. Ordóftez, Juez Partl 
dor. 

3 2 

N9 2556-:..B¡u Ng 557845 • 8.60 
Once de la maftana, veinte c!e f'e&rero aiio en 

cuno, 1ub111tará1e mejor postor, ca11 y aolar urbano 
1ituado en Bardo Rl¡tuero cala ciudad, mide: qulnct 
varaa de frente 1obre la dlecl1cl1 calle 1ureare, por 
cuarenta y cinco varas de fondo, lindante: norte, te 
rrenoa M1nuel J. Rlguero, dlecleela calle 1ur-e1te en 
medio¡ aur, terreno• de julián Barberena¡ oriente, 
terreno• Manuel J. Riguero y Crl1tóti1I López¡ occi-
dente, terreno• de Manuel J. Riguero. . 

Ejecute: Ouadalupe A¡ullar Selva a Rafael Pérez 
l!atrada. 

Baae: Sel1 Mil Ochoclento1 Veinte Córdobaa. 
Local: ute De1pacho. 
Dado, juzgado Primero Civil de Dl1trlto.-Mana· 

gua, dlecialete de ~nero mil noveclento1 aeaenta y 
tre1.-Carlo1 Callejaa Morelu, Juez lo Civil de Di1 · 
jrl~ó.-S. Del¡iadillo f., Srlo. · • 

3 2 

N9 25$.5-B/U N9 557837-· 10.20 
Cuatro de la tarde del dlerlocho de febrero próxl· 

mo, 1iio corriente, !real de ute despacho, vendera-
1e al martillo, mtjor poator, 101 siguientes muebles: 
un comedor de madera de roble, color café claro o 
crlatal, compueato de una men grande y 1el1 lllle
t11, buen estado; b) un radio receptor marca •Nor
mendlo de cinco bandas, modelo 8020, buen estado 
de flmcionamlento; c) una lámpar11 de ula moderna, 
color celefte, con sombra del ml1mo color, buen es· 
lado; d) un cuadro con motivo de la Ultima Cena, 
tamaiio grande, buen estado; e) una vitrina de ma
dera con lado1 de vidrio forma horizontal, buen u
taJo. 

Ejecuta: José Benito Ramfrez l\ljo, contra Amanda 
Urroz. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dh
trlto, en Managua, D.N., a In cuatro de la tarde del 
dfa dieciocho úe t:oe10 de mil novccienlúl teienta 
y tree.-Salvador Martrnez R., juez Segundo de lo 
Civil del Dlatrito de Managua.-:-José Alej. Salin11 
C., Secretario. 

3 2 

------------------------------------...... 1 • TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2868- 8/U N9 472610 - • 6.00 
Franciaco Ojeda Ouevar1, aoliclta Utulo 1upleto

rlo predio rú1tico, doa manun11 tree cuarto• exten
alón, lindante: oriente, m'di11ndo camino Ana 1..el
va v. de M11trnez¡ occidente, José 1.ópez Sánchn; 
norle, francl1co Ojeda Ouevua; 1ur, jnlio Meo· 
do za. 

Valor Doscientos Córdob11. 
Oponerse término legal. 
juzgado local. Nagarote, Eneio alele, mil nove

clento1 cetfnta y tru. Felipe Oallo, Srlo. 
3 1 

N9 2869-B:U N9 472611-. 5.76 
Máximo López Roa, 101iclta titulo aupletorio pre

dio urbano. Undante: oriente, Juana Oarda y me· 
dlando camino Cumela MarUnez; norte, mPdlando 
calle Juatlnlano Palacios; 1ur, camino pua Tragale
guu¡ occidente, mediando calle Maria Mendoza. 

Valor Doaclento• Córdob11. 
Oponene término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, Enero siete, mil nove

clento1 1e1enta y tr~s.-felipe Oallo, Sriu. 
3 1 

N9 2892- B/U N9 530069 - • 6.50 
Jorefa Romero Pérez, soltera, cate domicilio, 10-

llclta titulo 1upletorlo predio urbano, cantón 1ur
orlental, esta ciudad, eaqulncro, nueve var11 de 
frrnte, veintiocho fondo, limitado: poniente y sur, 
~alle; oriente, A manda C11tlllo¡ norte, 1uceaore1 Te
IE1foro Outlérret. 

Opo1lción término legol. 
Juzgado Local. Dlrlamba, doce Diciembre mil 

noveclentoa 1e1enta y doa.-M. A. SnU1 0.-Pedro 
Mollna M., Srlo. 

3 1 

N9 2906 - 8/U N9 509817 -4 7.20 
Domltll1 Vehhquez Crez, 1ollclta tltulo aupleto· 

lorlo siguientes bienes: a) caaa solar jurisdicción 
Valaguina; lindante: oriente, Tomás \lelásquez; oc
cidente, Tomát Velátquez; 1ur, Alberto LanuZI; 
norte, José Victoriano Ve!ásq11ez¡ b) predio rús
tico jurisdicción Yalagüina, cuatro m1nzan11 ex
tensión, lindante: oriente, Oregorio Cruz; occidente, 
Marcelfno Alfaro; aur, jo1é Victoriano Velalsquez; 
norlc, Tomb Vehhquez. 

lntere11do1 opóu¡1nae. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto. Somoto, diez 

Enero mlllnoveclentoa 1esentltré1.-0rlando Prado 
B.-Efraln f'1plnoza P., Srio. e 

1!1 conforme.-ffrahn E1plnoza P., Srlo . 
3 1 
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N9 2893- B/U N9 504120 - et: 6.!16 
Olonialo floru Arteta, este domicilia, presentóse 

1ollcltando título 1upletorio a su favor, casa, solar 
ubicado• cantón La Parroquia, esta ciudad, barrio 
San Pablo, lindante: oriente, Lula Boedeker, me
diando calle; occidente, Julia Mollna; norte, Alber
to lanu1a C.; sur, Luis Hilarlo Rugama. 

Eatlmalo Tres Mil Córdobu 
Oyense opo1lción término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EsteH, diecinueve 

Diciembre de mil noveclento1 1esenta y do1.- O. 
Outlérrez.-Nlcanor Ramo1, Srio. 

3 ] 

N9 2538 - 8/U N9 479104 -es 7.68 
La 1dlora Santo• Vindel Acui'11 1 pide Ululo 1u

pldorlo una cata te¡u, puede1 de l1dr11lo cu111te
rón1 de ocho varu argo por cuatro ancho, con una 
medlaitua de cuatro varaa largo por cuatro varae 
ancho, ubicada en solar de media 1?.1anzana exten
ten1ión1 cercado con alambre, cerco natural y ma
dera, limitado HI: oriente, casa Celeatino Mondn
itón; occidente, caaa de Inés Calderón, quebrada 
enmedlo; norte, prepiedad Pedro Calderón y 11 
mhma quebrada; aur, camino para San Francisco 
Cuajlnlqullapa, 11luada El Palar, eata juriadlcción. 

Quien tenga derecho op<>nerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

juz11ada Local. Limay anee de rnero de mil 
noveclento1 aeaenta y tru.- Rafael Jrfaa O.-P11-
cu1I B. Miranda, Srlo. 

3 l 

N9 2894 - 8/U NQ 504130 - es 6.80 
Pro Q11inta Hernindez Montalván, 1ollella titulo 

1upletorlo 1ú1tica quince mannn11 •Potrero Gran
de•, Condega, ute Departamento, arado• sembrar 
cerealee y casa pajiza, lindante: oriente, t'erm(n 
Calderón, André1 Montalván; occidente, Plácido, 
Macario y AgusUn Montalván; norte, Manuel Cal
derón y Marra Santo• Montalván; 1ur1 mediando 
camino Macarlo Montalván. 

Estrmalo Dos Mil Córdobu. 
lntere11do1 opónganH~. 
Dado Juz¡ado Civil Distrito Ministerio Ley. E1-

tetr, Julio treintluno, mil novecientos ae~entido1.
H. U1orno fouscca.-Nlc Ramos, Srio. 

3 t 

N9 2895 - 8/U N,si 50413l L-4 7 68 
Pedro Montalván He: nandez, 101icita Ululo au

pletorio rú1tica Potrero Orrande, Condega, eatr 
Departamento, trea loteclto1 dos manzanaa cada 
uno, conteniendo café, cereales y casa p1jln; lin
dante: oriente, sur, Juana Eva de Ru11:ama; norte 
Jerónimo Calderón; poniente, fldel y Marra Santo1 
Montalván; oriente, norte, Facundo Hernández; po
niente, sur, Juan y Encarnación Calderón; oriente, 
f:ufemla Romero; poniente, Jerónimo, Pablo fran
cisco e Higlnio Calderón¡ norte, S1vador Calderón¡ 
aur, Ramón Picado. 

1!1Umalo Un Mil Quinientos Córdobu 
lntere11do1 opónganse. 
Dad1 Juzgado Civil Distrito Ministerio .Ley. fa· 

teU, julio treinliuno mil noveciento1 1e1enttJó1.
H. 01orno Fon1eca.-Nic. Ramos, Srlo. 

3 1 

N9 2896 - 8/U N9 506006 -ci 6.40 
Joaquina Alyuez de Laguna, aollcita tftulo 1nple

torio lote terreno propio, cuarentlocho manzanas, 
1itio Santa A na o San juan de Dio•, Jlcaral, León, 
lindante: oriente, Cerro Alto ll Cabildo; poniente, 
Oilberto Mtjfa; norte, Cerro Alto El Ouapiool; 1ur, 
La Morada, 1uce1ore1 de Loreuzo Aguirre. 
¡,, lteren11doa opónganse. 

Juz¡ado Civil Oil_trito. León, 1iete [nero mil 
noveclento11eaentltrea.-J. R. Saborfo f., Srio. 

3 l 

N9 2897- 8/U N9 50600.5 - • 5.0~ 
Diego Ríos, 101iclta tftulo supletorio, aolar urba

no Telica, León, lindante: oriente, lndalecio Rfo1; 
poniente, mediando calle, Cecllio Vega; norte, E1-
tebana Reyes; sur, mediando c111le, Nlcolál Ché· 
vez. 

Interesados opóngánse. 
Ju1gado Civil Ohtrito. león, alele l!nero mil no· 

veclento1 1esenlitréa.-J. R. Saborro E., Srio. 
3 1 

N9 2898 - 8/U N9 506004 -lf 6.20 
Clotilde L11tuna Oarda, 101icita trlulo supletorio 

lote terreno propio, cuarentlocbo manzanas, 1itio 
Santa Ana o San Juan de Olo1, juri1dlcción Jlcaral, 
lindante: oriente, Cerro Alto El Cabildo; poniente, 
Oilberlo Mejía; norte, Cerro Alto El Cabildo; po
niente, Oilberto Mej(a; norte, Cerro Alto El Ouapl
nol, 1uceaoree Lorenzo Agulrre. 

lntervsado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trito. León, 1iete Enero mll 

novecientos acaentitrél.-J. R. Saberlo E., Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 2782-B/U N9 498526-4 6.96 
Joaé Maria Vátquez Moreno, mayor edad, ca11do1 

111tre, ute domlcilio, 1oltclta dónesele para edlfl· 
car 1olar baldío, urbano 1el1ciento1 aetentiun y me· 
dio metros cuadr•do1 de superficie, 1tto parte alta 
·El Totolate•, lindante: norte, segunda calle oeate; 
sur, carretera 11 Turna; oriente, solar Juan Picado; 
occlpente, aolar denunciado Maria Outtérrez de Tl
noco. 

Quien créue con derecho opóngue término le
gal. 

o\lcaldfa Municipal. Matai;:alpa, dieci1iete DI· 
clembre mil noveciento1 1eeenta y doa.-A. Leytón. 
- E. R. Zelaya, Srlo. 

3 1 

N9 2777-B/U N9 465136-lf 7.80 
juan Mairena, solicita donación solar municipal 

donde tiene su cua habitación parte occidental ba· 
rrlo ·Buenos Aires•, esta ciudad, mide treinta var11 
frente calll", cuarenta fondo, con eato1 linderos: 
oriente, solar bald(o Camlla Flores; occidente, cua 
y 1olar Carmela jarqufn¡ norte, solares Carmen 
Guardado y otro• más; 1ur1 cua Clemente Vallejo1, 
calle enmedio. 

Quien pretenda opóngue término de ley, 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, trece de Dl

dembre de mil novecientoa aeaenta y do1.-Lui1 
Bermúdez A. Fauatlno Vallejo1, Srlo. 

Es conforme.- fausliuo Vallejos, Srio. 
3 1 

. N9 2907-B/U NQ 498013-CJ 7.45 
Guadalupe Florea de Arilta, eoliclla donación so

'ar municipal donde tiene 1u casa habitación esta 
ciudad, mide nueve varaa frente por treintitrea fon· 
do, linda: oriente, casa y solar Miguel Angel Luna 
calle enmedlo al Cementerio; occidente, la de José 
Marra Ruiz; norte, la de Modesta HuertH; y eur, la 
de Clemencia Amador viuda de 8ermúdez. 

Tenga derecho oponerse preséntese término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, once Enero 
11111 noveclento1 sc&enta y tru.-1 ui1 Bermt1dez A. 
-Faustlno Vallejos, Srio. E1p. 

E1 conforme.-faustlno Vallejo1, Srio. Esp. 
3 1 

N9 2889-8/U N9 500007-~ 9.40 
Emilio Delgadillo Salina•, 1oltclta perml10 para 

construir en un lote de terreno ubicado dentro de 
la zona de urbanización del Balneulo de Poneloya, 
de veinticinco metro• de frente por. cincuenta y un 
metros de fondo, comprendido dentro de 101 1i· • 
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guientes lindero•: al surrste, lote denunciado por 
Alvaro Delgadlllo y la urretera León, Poneloya; 
al 1uroute, lote drnunciado por Alvaro Delgadlllo 
y Oloria Delgadillo Lindo¡ al noroeate, Cé11r Au· 
guito Dávlla y lote denunciado por Abraham Del
g1dlllo Salin11, y el denunciado por Augrla de Me· 
dln1; al nore.te, predio de Cé11r Augu1to Dávila y 
la Carretera León-Poneloya. 

Cltaae a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dl11 de la fecha de la publica· 
clón del último c11tel, 1e oresenten alegando 1u1 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo le· 
gún el c110. Arto. 49 ley de 20 de Septiembre de 
1947). Alcaldfa Municipal. León, quince Octubre 
de mil noveclrnto1 eeaenta .- jo1é Lanz11, Al 
calde Municipal de León.-0. N. Oodoy, Secreta· 
ria. · 

3 1 

N9 21190-8/U N9 506008-CS 10 48 
Mercedea Delgadillo de León, 1oliclta pennl10 

para construir en un lote de terreno nbicado dentro 
de la Zona de Urbanización del Balneario de Pone· 
Joya, de diecinueve metroa de frente por ochenla de 
fondo, comprendido dentro de 1011lg11lentt1 linde
ro•: 1uroute, carretera a lu Peilita1 en medio, lote 
de doila Tola Vanegu y terr no denunciado por 
Concepción Delgadlllo Lacayo¡ al 1ure1te, lote de
nunciado por Concepción Delgadillo l acayo y el 
denunciado por Alvaro Delgadillo; al noroeste, lote 
denunciado por Olorla Oelgadlllo Lindo y carretera 
a 111 Peftlt11 en medio, lote de dolla Tula Vaneg11; 
y al noreste, lote denunciado por Gloria Delg14illo 
y el denunciado por Alvaro Delgadillo. 

Clt11e 1 cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dl11 de 11 fecha de la publica· 
clón del último cartel, ae presenten alrgando 1u1 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo ae
¡ún el c110 (arto. 49 ley de 20 de Septiembre de 
1947). . 

Alcaldía Municipal, León, primero de Diciembre 
de mil aoveciento1 ae1ent1. l!nmendado-Ponelo
ya-Olorla-qulera-Vale. - jo1é Lanza!, Alcalde 
Municipal de León,-0. N. Oodoy, Secretarla. 

3 1 

N9 -B/U N9 506009-4 10.32 
Angela de Medina, 1oliclt1 permiao para cons

truir en un lote de terreno ubicado dentro de la Zo· 
na de Urbanización dd Balneario de Poneloya, de 
dieciocho metro• de frente por cincuenta y ael1 me· 
tro1 de fondo, comprendido dentro de 1011lgulentea 
llnder0t: 1ureate, lote denunciado por Olorla Del
gadlllo Undo y el denunciado por t!mlllo Oelgadl· 
llo Lindo; 1ur-oeate, carretera a las Peiut11 enmedlo 
con lote de Concepción Ml'lntalván y lote de Oloria 
Delgadillo Lindo; noroeate, lote denunciado por 
Soledad Bermúdez, y el de Abraham y Emilio Del 
¡adillo. • 

Clt11e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dlu de la fecha de la publica· 
clón del último cartel, .e presenten alegando 1u1 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo ae· 
aún el CHO. (Arto. 49 ley de 20 de Septiembre de 
1947) Alcaldfa Municipal. León, veinticinco de 
Noviembre de mil noveclento1 1eaent1.-jo1é l an· 
211, Alcalde Municipal. -o. N. Oodoy, Secretaria. 

3 1 

Declaratoria8 de Herederos 
No. 2532-BU No. 476898-<i 7.05 

Emelina Sevilla de Oatica unión su her· 
mana Juana Sevilla viuda de Mejra, solicita 
decl,resele herederas bienes que dejó su pa· 
dre don Damlán Sevilla. 

Bienes consisten: dos casas habilación, 
dos encierros en sitio la Trinidad y ganados 
asla y casco. 

Dado juzgado Dislrito.-Acoyapa, ocho 
Enero mil novecientos sesentitrés.-luis A. 
Outiérrez M., Secretario. 

• 
No. 2551-BU N9 519582-<J 2.40 

María Arcadia Van Dike Murillo, solicita 
decláraseles heredera de su difunto padre 
Willians Corvet Van Dike. 

Quién tenga derecho opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, vei· 

tluno de de mil novecientos sesenta y tres. 
Feo. J. Castillo O., Srio. · 

1 

No. 2544-BU No. 510471-<i 3.06 
Benita Ruiz Palacios, Qullalf solicita de· 

claratoria herederos, todos bienes, derechos 
v acciones que al morir dejó el hijo de ésta 
seAor juan ~uiz Pinell. Bienes ubicados ju· 
risdicción Q:.:llaU. 

Opósiciones término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, diez Ene· 

ro mil novecientos sesenta y tres-.T. R. 
Maldonado. Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: ReynaMo Zúniga., Srio. · 
1 

No. 2529-BU No. 530073-, 3.50 
Andrés Hernández Cárdenas, vecino de 

Diriamba, pide decláresele heredero univer. 
sal, bienes derechos y acciones, difunta ma
Jre Juana Cardenas, senalase como bienes, 
finca rústica en San Vicente esta jurisdicción 
de cuatro manzanas y media extensión. 

Hágase oposición. 
Dado en el juzgado de Distrito Diriamba, 

diez de Enlro de mil novecientos sesenta y 
tres.-Pedro J. Pérez.-julio C. Hernández 
A., Srio. 1 

N9 2565,-8/U N9 510574-<i 3.46 
luisa del Carmen Moneada M., Santa Ma· 

ria, solicita declaratoria herederos todos bie
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
el padre de ésta don Vfctor Moneada y de 
consiguiente de su abuela Luisa del Carmen 
y de su bisabuelo jesús Sánchez. Bienes 
ubicados jurisdicción Santa Marra. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, diez y 

seis Enero mil novecientos sesenta y tres.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
... 1 

t.:itacione1 de Proce8ados 

No. 990 
Quién se crea con derechos, opón¡anH Por primera vez citase y emplázase al pro· 

dentro término Je¡al. · cesado Nemetio Ramfrez, mayor de edad y 

--
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demás calidades desconocidas en autos, pero 
que;ha sido de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delilo de homi 
cidio en las personas de francisco Berrios 
Tijerino, de cincuenta y tres aftas de edad, 
ca~do, carpintero y de este domicilio, y Jo· 
sé Inés Cruz Guzmán, mayor de veinticuatró 
anos de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, bajo los apercibimiento-; de declá· 
rarseles rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrárseles defensor de oficio por esta 
autoridad si no comparece. 

se recuerda a las autoridades la obligadón 
que tienen de capturar a dicho delincuentea y 
a los partlcuhues la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo .Criminal del 
Distrito. San Carlos, veintiuno de Dlciem· 
bre de mil novecientos sesenta y dos.-Ma 
nuel Castrillo Oámez.-Salvadora de Shlón., 
Sri a. 
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No. 991 . 
Por primera vez, citase y emplázase al pro

cesado A bram Peralta Ruiz, de calidades ig 
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
cau'1ia que !'e le sigue por ser i:utor del dt"li· 
to de lesiones cometida en la persona del 
senor Alfonso Vichez, de veintiseis anos de 
edad, casado agricultor y del domicilio de 
Condega; bajo los apercibimientos declárar· 
lo rebelde, elt'var su causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta Autoridad ~ino 
comparece. " 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que fienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, diez y ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres·. -H. Osorno 
f onseca.-Ouillerrno Sotornayor, Srio. 

Es conforme con su original. -Estelf, diez 
y ocho de Enero de mil novecientos sesenta 
y tres.-Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 

No. 992 

ta mento; bajo loo; apercibimientos de decluar· 
lo rebelde elevar la causa a plenario y nom· 
brárle defensor de oficio esta Autoridad sino 
comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente · 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf a los diez y nueve dfas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
lres.-· H. Osorno fonseca.-Adela Maria 
Ouillén M, Sria. 

Es conforme con su originat ...... fstelf, diez 
y nueve de Enero de mil novecientos sesen· 
ta y tres.-Adrla Maria Ouillén M., Sria. 
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LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dl111 excepto 101 festivo• · 

OFICINA V ARCHIVO , 
Imprenta N1cional-Teléfono N9 37-71 
Ap1rtado Número 86 •. 

Valor de la Su1cripclón 

Para la República: 

Número del dfa • 0.30 Por Trimestre, • 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semestre. , e 25.00 
Por mea • , , , • • • 5.00 Por Ailo, , • , , . • 4S.OO 

Para el Exterior: 
Por Semeetre USS 0.00 
Por Ano..... • 11.00 

Por la publicaclóo de cl11~11 tre1 córdoba1, por ca· / 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres ln1erclone1. 

Por la publicación de avi101, edlcto1, cartele1 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1can, 1el1 ceutavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y do1 ceo· 
1avo1 de córdoba• por cada una de la• excedente1¡ 
~•empre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lguleate1 
1e ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de Hvl1rse a 
esta oficina una copia 1ol1mente, con su re1pectlv1 
Boleta Uatca. 

Por una página, Seaeala C6rdob111 la primera ve1 
111 1i¡uientea por cada vez. la mitad de e1e valor. 
· Loe pagoe aoterlore1 1eráo t'ecbo1 por medio de 

boleta única de entero. r:1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en lat demál partea de la República en 111 
Adminl1trai:lone1 de Rent11 o Agencl11 fl1cale1, 
11 se tratare de edlcto1, avi101 o cartelet cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y ea la1 Admlnl1traclonet 
de Rent11 en 101 demál c11101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlsoa, edicto• o 

causa que se les sigue por ser autor del de· cartele1 loe remitirá iunto con la b.>leta a la Dlrec· 
lito de estupro cometido en la menor Blan· clón .1e •La Oaceta• para 1u debida publicación 
ca lidia Morales Castro de diecisiete anos· •lempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa, 

. . ' . En otro1 c1101, el lnterutulo preaent&rá o remlUri a 

Por primera vez, citase y emplázase al pro
cesado Marco Antonio Videa, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicílio de 
Pueblo Nuevo, para que den~ro de quince 
dias comparezca a este juzgado de lo Crimi· 
nal del Distrito de fatelf, a defenderse de la 

de edad de of1c10 domést1co1 Y del mismo Dirección de cLa 0.ceta• la publlcaclóa que de-
domicillo de Pueblo Nuno, de este Depar· 1ca hacer acompallada de ia boleta reapecUva. • 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org

